	Fecha	
	28 de febrero de 1957
	Sesión número
	5 

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Odilia Bermúdez Guadamuz

	Tutelado: Rafael Gómez Campos

	Recurrido: Alcalde Primero de Puntarenas

	Objeto del recurso: La recurrente impugna la detención del tutelado.

	Respuesta del recurrido: La detención del tutelado se debe al auto de reclusión preventiva dictado en su contra por el delito de tenencia de una fábrica de licor clandestino. 

	Parte Dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Sin lugar (detención justificada).



N° 5
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, con asistencia de los Magistrados Ramírez (Presidente), Soto y Jiménez.

	Artículo IV
	Fue declarado sin lugar el recurso de hábeas corpus de ODILIA BERMÚDEZ GUADAMUZ a favor de RAFAEL GÓMEZ CAMPOS, porque la reclusión de este según informe del Alcalde Primero de Puntarenas se debe al auto de reclusión preventiva, dictado con base en indicios comprobados, en el proceso seguido por el delito de tenencia de una fábrica de licor clandestino. 

